
Año XLV1IL Juéves 5 de Mayo de 1881. Nfim. 106.

PUNTOS DB SUSCRíCION.

¿B 6H te ÁJní-iistFMicn leí
ábLBTl'M, sita en la «nprenta de la Casa- 
aospicio de Misericordia.

Las auscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo aa importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La Correspondencia se rr-mitirá franqueada 

el Regente de dicha imprenta ¡D. Gregorio 
Caeañai.

PRECIO DE 8USCRICION

TKÉNtA FK38TA8 AL AÑO.

Las reclamaciones de números se haría 
dentro «le loa lí días inmediatos a la fecha de 
loa que se reclamen; pasados eeloe, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céatimoe de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s j -ú n e s,.. ..
• - ------------- 1 ’f -f i C r I fil ’Ur L1 • ~Lo8 señores secretarios cuidsí'rán oajolau más

estrecha responaaüilidad de conservar loa nú* 
merca de este Bo l r t in , coleccionauo» d^n*®** 
mente país su encuadernación, que deberá va.l 
fleáree a final de cada semestre.

lÁtnedfátámecte que los señores 
alcaldes y secretarios reciban esteLas leyes y disposiciones generales, déí Gp- _ _______ - —

hierno son obligatorias para Bo l e t ín , dispondrán qúe se fije un
viucia desde que se publican ejemplar en el sitio de costumbre,
y desdó cuatro lias después para^ osPu® dP permanecerá basta el recibo 
oles déla misma provine^. ¿«-a ^1 número sighf "
AopiemBre de, 1831.1 ,. ■ . —

fíente.

PARTE OFICIAL

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Asuntos (je'MTales.

Gobierno de provincia y en el pueblo de Fuen- 
dejalon, para la construcción de un abrevadero 
y lavadero, según se íiene anunciado en el Bo- 
l e t in  Of ic ia l  ®e esta provincia, correspondiente 
al dia 30de Abril último, se señala la de las once 
de la mañana del dia 27 del actual to qúe se 
hace público para conocimiento de los que quie
ran interesarse en dicha subasta. ,

Zaragoza 4 de Mayo de 1881.— Ramón La- 
cadena.

-

El Sr. Presidente de la Comisión ejecutiva del 
Centenario de Calderón me manifiesta que para 
facilitar la remisión de billetes de ida y Vll,e a 
de los ferro-carriles con la rebaja acordada a las 
Comisiones de esta provincia, tanto de Ayunta
mientos como de oti as corporaciones que concu
rran á las fiestas del Centenario, se hace preciso 
se remita una lista duplicada de las Comisiones 
que b^/an de asistir. , .,

Lo que te osnelto publicar en este periódico 
oficia!. ' 1 que por los Sres. Alcaldes Presi
dentes tb ( A vuntamientos, manifiesten á o^te 
Gobierno,iques del 7 del actual, quien sea el de
signado p-^-sichas Corporaciones municipales, 
asi como ¿a v cualquiera otra que exis'a en las 
respectivas’.diaádés, para ponerlo en conocí- 
miento de la11™ Tasada del Centenario.

Zaragoza 3 ¿‘^^áyo de 1881.—El Gobernadoi, 
Ramón Lacadenca .

—^:.a>.....—
ADMINISTRACION.

Habiéndose omitido designar la hora en que 
ha de tener lugar la subasta simultáuea en este

SECCION QUINTA.
_—-————------------- - - '"*""**

MÍ1NISTERIO DE l a  GOBERNACION.

Dirección general de Establecimiento» penalee.

Sección 2.e—Negociado 2.°
Autorizada esta Dirección general por Real ór- 

deu de 23 del actual para enajenar en pública 
licitación el campo ó huerta que en término de 
la ciudad de Zaragoza y sitio denominado de Al- 
niózara corresponde á la Dirección general de 
Establecimientos penales, se hace saber al pú
blico que dicho acto tendrá lugar en el dia 23 
del pfóximo mes de Mayo, á las dos’en punto de 
la tarde, en el d- ¿pacho de la misma y ante el 
Gobernador civil de Zaragoza, bajo el tipo y de
más formalidades que se establecen en el pliego 
de condiciones que á continuación se exlpresan.

.A 'T , u %
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Madrid 24 de Abril de 1881.—El Director ge
neral, Angel Man si.

Pliego de condiciones rara la enajenación en -piibli- ' 
ca g simultanea sub isla del camnc ó huerta sito 
en término municipal de la ciudad de Zaragoza, 
al sitio denominado de la Abnozara, propio de 
la Dirección genera l de Establecimientos penales.
1 .a Se saca á pública y "simultánea subasta 

el campr* ó huerta sito en término titulado Al- 
mozara, juris üccion de la ciudad de Zaragoza, 
partido d* la Plana.

2 .a El expresado campo ó huerta confronta 
por Norte con acequia de la Plana, de la que re
cibe el riego; por Sur con camino de herederos; 
Oeste propiedad de la señora viuda de Cacho, y 
por Este otro de la señora de Segovia. Tiene una 
superficie de 92áreas 85 centiáreas, equivalente 
en medida del p ús á dos cahíces, seis cuar ales, 
tres almudes y 49 medios cuadrados.

3 .a Según resulta de los antecedentes y de
más datos qu" existen en la Dirección general 
de Establecindentqs penales, la finca de que se 
trata no se halla gravada con carga alguna; pero 
si apareciesen posteriorment<’, se indemnizará 
al comprador en los térmim s prevenidos en la 
ley de 11 de Julio de 1878.

4 .a El p ecio t po que se fija para la venta 
de este campo ó huerta, según tasación, es .el 
de 3 095 pesetas. _ _

5 .a La subasta tendrá lugar en esta Córte 
ante e! limo. Sr. Director general de Estableci
mientos penales el dia 23 de Mayo próximo, á 
las flus mi punto de la tarde, con asistencia del 
Jefe de la Sección é intervención de Notario pú
blico gne autorice el acto, y en igual dia y hora 
ante el Sr. Gobernador civil de Zaragoza ó per
sona que le sustituya, y con intervención tam
bién de Notario público.
-6.a Las proposiciones se presentarán en plie

gos cerrados durante la primera hora después 
de abierta la licitación, y para que sean válidas 
deberán redactarse en un todo conformes al mo
delo que se insertará á continuación, é ir acom
pañadas de la cédula personal del proponente y 
del documento que acredite haberse constituido 
para el objeto el depósito previo del 5 por 100 
del tipo de tasación en metálico, ó su equiva
lente en vajores dd Estado, en la Caja general ó 
en la sucursal de Zaiag<-za.

7.a Las proposiciunms que carezcan de algu
no j'e los requisitos expresados, ó no lleguen al 
tipo de la suba>ta, serán desechadas.

. 8.a ; No serán válidas las proposiciones de los 
deudores á ¡a Hacienda com > segundos contri- 
buy< otes, ó por contrat* s ú obligaciones en fa
vor iíel Estado, mientras no acrediten hal ai se 
solventes de sus compromisos.

9 fi Los pliegos se irán numerando á medida 
que se verifique su presentación; y trascurrida 
la hora que marca la condición 6.a"para aquella, 
no se admitirá ninguna más ni podrán retirarse 
las presentadas. ' .

" 10. Terminada la presentación dp las propo
siciones, el señor Presidente procederá á la aper
tura de los pliegos que las contienen por el mis

mo orden en que se hubiesen presentado, y á la 
publicación de su contenido en alta é inteligible 
voz.

11. Leídas todas las proposiciones presenta
das, el Sr. Presidente adjudicará provisional
mente el remate al autor de la más ventajosa, 
esto es, que ofrezca mayor precio por el campo 
ó huerta objeto de la subasta.

12. Si resultasen dos ó más proposiciones 
igualmente ventajosas, se abrirá en el acto nue
va licitación por pujas á la llana durante 15 mi
nutos, tan sólo entre los postores que hayan 
causado el empate, debiendo ser las mejoras 
por lo ménos de 100 pesetas.

Si esta licitación oral no ofreciese resultado, 
se adjudicará, el remate al autor de la proposi
ción que se hubiere presentado primero.

Cuando dichas proposiciones se hubieren hecho 
una en la subasta de esta Corte y otra en la de 
Zaragoza, se citará । de oficio pbr la Dirección 
general á los rematantes con ocho dias de anti
cipación para que concurran ante la misma á 
sostener la licitación expresada; y si no asistie
sen aquellos, se procederá en la forma que se ex
presa en el párrafo anterior.

13. Adjudicado provisionalmente el remate, 
el Sr. Presidente dispondrá se levante por el No
tario el acta correspondiente y la elevará al se
ñor Ministro de la Gobernación para la resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á los 
licitadores las cartas de pago de los depósitos 
constituidos y demás documentos que se exigen 
para licitar, a excepción del que corresponda á 
la proposición sobre que haya recáido la adju
dicación, cuyo depósito será retenido para los 
efectos prescritos en Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852.

14. La adjudicación provisional no tendrá 
fuerza ni valor alguno ínterin no obtenga la 
aprobación superior; pero concedida esta defini
tivamente, se notificará al rematante para que en 
término de 15 dias, contados desde el en que 
tenga lugar la notificación, haga efectivo el im
porte del primer plazo y el de los gastos de que 
se tratará en el artículo subsiguiente; pues de 
no verificarlo, la Dirección hará suyo el depósito 
constituido para tomar parte en la subasta, y 
anunciará otra de nuevo sin derecho alguno por 
parte de aquel.

15. La escritura de venta deberá otorgarse 
dentro del mes siguiente al pago del primer pla- 

' uite que la
ialmeute 
isfechos.

e t-scritu- 
dstado que 

úenta, des-

zo. y en ella se expresará necesariar 
finca vendida queda según la ley es| 
hlpotécánb al pago de los plazos no 
Esta hipoteca se caucelará en virtu< 
ra otorgada por el féprééeiífiinte d 
otorgó la de venta en que asi lo c 
pues de hacer constar que está _ Tisfecho todo 
el precio de la venta. Los gasuj de esta escri
tura serán también de cuéu* uel comprador

16. Para mayor G(>Hveo°mcia de los licitado- 
res el precio en que qqcde rematado,el campo o 
huerta lo abonará el comprador en metálico, con 
exclusión de todo papel, en cinco plazos igua' 
les. El primero, ó sea un 20 por 100, después de 
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aprobado definitivamente el remate en el acto . 
de otorgAT la escritura, y cada uno de los otros = 
cuatro plazos restantes se abonarán con Ínter- ' 
valo de un año, debiendo quedar realizado el 
pago en cuatro años

17. El importe de los referidos plazos se in- , 
gresarán en la Caja general de Depósitos á dis
posición del limo. Sr. Director de Estableci
mientos penales, acreditándolo oportunamente 
ante el mismo señor, mediante la entrega de la 
correspondiente carta de pago.

18. Si trascurrido el dia del vencimiento, y 
dentro de los primeros 15 dias siguientes, dejare 
el comprador de cumplir lo que se determina en 
la disposición interior, la Dirección general de 
Establecimientos penales procederá contra el 
mismo por la vía de apremio hasta la declara
ción en-qúiebra de la finca; haciendo uso de los 
derechos que competen á la Administración.

19. Será de cuenta del rematante el pago de 
los deréchos'del Notario que autorice la subas
ta, los de la escritura y una copia en el sello 
correspondiente para la Dirección general de 
Establecimientos penales, y cuantos ocurran 
hasta la toma de posesión. También correrán á 
cargo del propió rematante los gasTos de la pu
blicación riel presente pliego de condiciones y de 
los oportunos anuncios, según se halla preveni
do, así como los certificados ó planos que el 
comprador exija del todo ó parte de la finca ena
jenada, los cuales deberán satisfacerse ron arre
glo á la tarifa aprobada por los Arquitectos de 
la Academia de San Fernando.

20. Las proposiciones se sujetarán al si
guiente

Modelo de pToposidoit.

D. . vecino de..... . domiciliado en la calle 
de...... núm........ según aparece de la cédula per
sonal de..... . clase, señalada con el núm..... , que 
acompaña, enterado del pliego de condiciones 
que publica la Gaceta de Madrid, núm..... . co- 
n'lspondiente al dia..... . del presente año, para la 
enajenación del campo ó huerta, sito en término 
de la ciudad de Zaragoza, al sitio denominado 
Ahnozara, partida de Plana, propio de la Di
rección general de Establecimientos penales, 
me conformo con cuanto se consigna en el mis- 
too, y me comprometo á adquirir dicha finca 
por..... (aquí en letra clara é inteligible la can
tidad en pesetas y sin fracción de céntimos que 
se ofrezca), y como garantía de esta proposición, 
acompaño también la carta de pago que acredita 
haber constituido el depósito prevenido en la 
Condición 6.a para licitar. . ' .

(Madrid (ó Zaragoza), fecha y firma del pro- 
Poneute.)

Madrid 24 de Abril de 1881.—El Director ge- 
ueral, Angel Mansi.

SECCION SEXTA.

D. Marcial Giménez, Secretario del Ayunta
miento constitucional del lugar de Lituónigo, 
partido de Tarazona, provincia de Zaragoza:
Certifico: Que en el libro de actas de las se

siones celebradas por el mismo y Junta munici
pal, se encuentra una al folio 6 vuelto, bajo el 
núm. 27, cuyo tenor literal es el siguiente:

<4Al márge-n.—Señores: Alcalde Presidente, 
D. RaimundoZueco.—D. JuanChueca.—D. Agus
tín Martínez.—D. Clemente Soria.—D. Benito 
Soria.—Asociados: D. Antonio Calavia.—D. Mi
guel Marqués —D Cleto García.—D. Mariano 
García.—D. Franco Chueca.—D. Mariano Chueca.

Al centro.— En el lugar de Lituénigo á 30 de 
Abril de 1881; reunidos en sesión extraoidiñaría 
en la Casa Consistorial los señores de Ayunta
miento y asociados de la Junta municipal ano
tados al margen, bajo la presidencia del Sr. don 
Babil Chueca, Alcalde, se les hizo saber por lec
tura el decreto de aprobación del presupuesto 
municipal de gastos é ingresos de este pueblo 
por él M. I. Srí Gobernador de la provincia para 
el año de 1881 á 1882, habiendo fijado los gastos 
en 2.611 pesetas, y los ingresos, después de ha
ber utilizado los recargos ordinarios que per
mite la ley, 2.427 pesetas 87 céntimos, resul
tando un déficit de 183 pesetas 87 céntimos; 
que dicha suma podria cubrirse pm* medio de. un 
recargo extraordinario en consumos, prévia ins
trucción del oportuno expediente que determina 
la Real orden de 3 de Agosto de 1878, y entera
dos los referidos señores de Ayuntamiento y 
Junta municipal, acordaron proponer al Gobier
no de S. M., como ménos gravoso al vecindario, 
un recargo extraordinario sobre el cupo de con
sumos de un 14 por 100, además del 100 por 100, 
cuya suma asciende á 185 pesetas 49 céntimos, 
resultando un sobrante de una peseta 62 cénti
mos. Asimismo acordaron se saquen dos copias 
de esta acta y se remita una al M. I. Sr Gober
nador de la provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of  c ia l , y otra para fijarla en el sitio de 
costumbre de esta localidad por 10 dias, según 
se previene en la regla 2.a de la citada Real or
den: con lo que se dió por concluida la sesión, 
firmando esta acta los señores que sabían, de 
que yo el Secretario, certifico.—Babil Chueca. 
—Raimundo Zueco.—Agustín Martínez. — Mi
guel Marqués.—Franco Chueca.—Por acuerdo de 
los señores de Ayuntamiento y asociadas que 
no saben firmar, Marcial Giménez, Secretario.»

Concuerda con su original que obra en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, á queme remito 
en caso necesario; y para que conste expido la 
presente que firmo con el VIo B.° del Sr. Alcalde 
en Lituénigo á 30 de Abril de 1881.—V.° B.° 
Babil Chueca.—Marcial Giménez.

M.C.D. 2022
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